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Tribunal ratificael
trrunfode Sansores

MAGISTRADOS

ELECTORALES

POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepeda(agimm.com.mx

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación confirmó
el triunfo de Layda Sansores
como gobernadora de Cam-
peche, luego de desahogar
todaslas impugnacionespen-
dientes sobre la elección de
juniopasado.

A pesar de que se anula-
ron 18 casillas en las que se
encontraron irregularidades,
los magistrados considera-
ron que no quedaron com-
probados los argumentos de
Movimiento Ciudadano y su
candidato, Eliseo Fernández
Montúfar, por lo que se con-
firmó la entregade constancia
de mayoría a la candidataga-
nadora, quien obtuvo 139 mil
503 votos.

La magistrada ponen-
te, Janine Otálora, refutó los
argumentos de Movimien-
to Ciudadano con respec-
to a la presuposición de que
se utilizaron boletas falsas
y apócrifas,

en la elección a gobernador

votos que había de más

con respecto a la elección de
diputados locales.

También se desestimó la

falta de mil 460 votos aun
después del recuento realiza-
do en totalidad,a los paque-
tes electorales de la entidad.
La magistrada aseguró que, a
pesar de este faltante,los re-
sultados favorecena la candi-
datamorenista.

En adición no se demostró
que el alcalde municipal de
Centrohubiesehechoproseli-
tismo en favorde la candidata
ni tampoco el supuesto bene-
ficio en su favor por la visita
delpresidenteLópez Obrador
a la entidad.

“Por ello propongo confir-
mar los resultados de la

manifesté,no seha demostra-
do que,en el referidoproceso
electoral,se hayan puesto en
riesgo los principios constitu-
cionales”,dijoOtálora.

En Campeche, la candida-
ta de Morena siguió la sesión

del Tribunal en vivo y celebró
con de “síse

pudo”,la noticia;luego,escri-
bió en Twitter: “Es oficial:ya
se escucha el rugido del ja-
guar. El TEPJF ha ratificado
por unanimidad la voluntad
delPUEBLO.

“Enelprimerminutodel16
de septiembre escribiremos
un nuevo capítuloen la histo-
ria de  
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 El pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral analizó ayer la
elección para gobernador en Campeche; no halló anomalías.
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Ratifican a Sansores en Campeche
Tras un recuento de votos, elTribunal Electoral ratificóel triunfo de la

morenistaLaydaSansores en laelecciónpara lagubernaturade
Campeche;asimismo,desechólaquejasobreuna presuntaintromisión
delpresidenteLópezObrador en lacampaña.Pág.

ElTEPJF ratifica el triunfo
de Sansores en Campeche
TAMBIÉNSEDESECHOel
alegato sobre la presunta in-
jerenciadel presidente López
Obrador en la campaña

NADIA RODRÍGUEZ
nrodriguez(Dejecentral.com.mx

Con la nulidad de 18 casillas,el Tribunal

Electoraldel PoderJudicialde la Federa-
ción (TEPJF) ratificóeltriunfo de lamore-

nista Layda Sansores en la elecciónpara

la gubernatura de Campeche.

El proyecto propuesto por la magis-
trada Janine Otálora fue aprobado por

mayoría. Luego del recuento de votos
—que se hizo a peticióndel partido Mo-

vimiento Ciudadano,que quedó en el se-

gundo lugar— se dio por sentado que la

morenista ganó lagubernatura.
Sansores obtuvo un total de 139 mil

503 votos,es decir,581más que los regis-
trados en el primer conteo de laelección.

Además de la ratificación del triun-

fo, se aprobaron los proyectos con los
que se desecharon otros cuestiona-

mientos la elección como la presunta

injerencia del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador a través del uso de

su imagen en la campañay las visitas
que realizó a la entidad en ese mismo

periodo.
El instituto político que impugnó la

eleccióntambiénacusó que habíairregu-
laridades entre los votos que se emitie-

ron para lagubernaturaencomparación

con los que se registraron para otros
cargos. Los alegatos también fueron
desechados.

Sobre lavotaciónelmagistrado Reyes

Rodríguez agregó que Sansores obtuvo
139 mil 503 votos. Mientras que el eme-
cista Eliseo Fernández obtuvo 133 mil

627y ChristianCastro Bello,delPRI,tuvo
129 mil 120. e
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Tribunalratifica

el triunfo de

Layda Sansores en

Campeche
Podrá tomar posesión

del cargo mañana;

los agravios, infundados”

determinan
Redacción Crónica

nacionalecronica.com m

La Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) ratificó

ayer el triunfo de Layda Sanso-

res en la gubernatura de Cam-

peche, por lo que la goberna-

dora (Morena-PT) podrá tomar

posesión los primeros minutos

el 16 de septiembre.

Los magistrados calificaron

de “infundados e inoperantes”

los agravios interpuestos por
el excandidato de Movimien-

to Ciudadano (MC), Eliseo Fer-

nández. “El proyecto propone
confirmar la constancia de ma-

yoría y validez otorgada a Lay-
da Elena Sansores San Román”,

determinó el pleno en su sesión

de este martes.

Janine Otálora, magistrada po-

nente, recordó que, tras la im-

pugnación presentada por MC,
la Sala Superior ordenó el 9 de

agosto el recuento total de vo-

tos en las 1,190 mesas de casilla

provenientes de los 21 consejos
distritales, en aras de abonar a

la transparencia y la certeza.

“En el proyecto, propongo

declarar la nulidad de la vota-

ción recibida en 18 casillas...”,

expuso Otálora.

Con ello, añadió la magis-

trada, el resultado es favorable

a la candidata postulada por la

coalición integrada por Morena

y PT, con un total de 139,503

votos,

Según dicho recuento San-

sores San Román tuvo 6 mil

20 votos más que su más cerca-

no adversario, el candidato del

partido Movimiento Ciudadano

Eliseo Fernández Montufar

El asunto se aprobó por vota-
ción de seis contra uno. El ma-

gistrado José Luis Vargas fue

quien se opuso al sentido de la

resolución e
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Advierte estudio baja calidad en datos divulgados

VenenPoderJudicial
informaciónamedias

Señala México Evalúa

que hay deficiencias
en acceso público

a reportes judiciales

IRIS VELÁZQUEZ

Información desactualiza-
da,de difícilacceso,sin con-
gruenciaentreplataformaso
inclusocon faltantesfueron
algunosde loshallazgosrea-
lizadospor la organización
MéxicoEvalúaenunanálisis
sobreelcumplimientodelas
obligacionesde transparen-
ciadelPoderJudicialensus
distintosniveles.

Edna Jaime,directorage-
neralde laasociación,señaló
quenoexistehomogeneidad
sobreloreportadoporlos32
PoderesJudicialesde Méxi-
co y en el JudicialFederal,
por lo queconsideróquese
requieredeun pisoparejoo
contenidosmínimos de in-
formaciónque,depublicarse,
daríanpieaun cambiosigni-
ficativoenlatransparencia.

políticapública”,
dijoenlapresentacióndeldo-
cumento“Informacióndesde
y paraPoderesJudiciales”.

La coordinadoradelpro-
gramadeTransparenciaenla
Justicia,Laurence Pantin, in-
dicóquesi bienlos poderes

que
puedasercaóticagenereun
sentidoparael ciudadanoy
que tenga valor para la ge-
neraciónde

mu-
cho en lasúltimasdos déca-
das en reportarsu informa-

a
nocuentaconlosestándares
decalidadmínimoscomola
actualización,un formatoac-
cesibleo estarcompleta.

Detallóqueenelanálisis
setomaronencuentatresas-
pectos:existencia,vigenciay
accesibilidadde los datos.Y
a cadauno se le dio un va-
lor deOo 1,elprimerosi no
lo cumplióy elsegundosi sí.

Así, dijo Pantin, el pro-
medio de cumplimientode
obligacionesdetransparencia
(generaleso específicas)por
sujetoobligadofuede2.34.

“Me van a decirque no
estátan mal,pero también
lo quenos encontramoses

que ninguno llegó a 3,nin-
gún Poder Judicialcumplió
conestaren3,esdecir;cum-
plecompletamenteconestos
trescriterios”,acotó.

En elestudiosecontem-
plan 38 entes,debido a que
algunosdelos32PoderesJu-
dicialesdelasentidadesfede-
rativascuentancondos por-
tales,eldelTribunal Superior
de Justiciay el del Consejo
de laJudicatura.

Tambiénse incluyóa los
—tresportalesanivelfederal,el

de la SupremaCortede Jus-
ticiade la Nación (SCJN), el
delConsejodelaJudicatura
Federal(CJF) y eldelTribu-
nalElectoraldelPoderJudi-
cialdelaFederación(TEPJF).

El promediotomadoen
cuenta,dividido en los tres
rubros mencionados,fue de
53obligaciones.Con baseen

ello,12entesestuvieronpor
debajodel de2.34.

Los puntajesmás bajos
fueron para el Consejo de
la Judicaturade Jalisco,con
0.29;el Supremo Tribunal
de Justicia (TSJ) de Sono-
ra,con 1.58y el PoderJudi-
cial (PJ) de San Luis Potosí,
con 1.92.

Los promediosmásaltos
fueronelTribunalSupremo
de Justiciade Yucatán,con
2.87;el Poder Judicial de Ve-
racruz,con 2.76;el Poder Ju-
dicialdeHidalgo,con2.75y
el Consejode la Judicatura
Federalcon2.74.

“Lo quevimos es quede
las 53 obligacionesde trans-
parencia,en 12de ellasmás
de la mitad de los poderes
judicialesno reportala infor-
macióndemaneracompleta”,
señalóPantin.

En el acto estuvieron
presentesla titulardel INAI,
BlancaLilia Ibarra,y elpre-
sidentedelTribunalSuperior
deJusticiadelEstadodeMé-
xico,RicardoSodi.

México Evalúa planteó
que se requieren transpa-
rentarcontenidosmínimos
como procesosde nombra-
mientodealtosfuncionarios
judicialesdesignadosporun
poderexternoal Judicialy
el nombramientodel titular
delTribunal.

Ademáslasversionespú-
blicasde sentencias,los suel-
dos y remuneracionesde to-
dos los funcionariosdel Po-
der Judicial,los reportesde
las auditoríasinternasy ex-
ternas,asícomoelgastocon
todoproveedorde bienesy
serviciosquerebasedelos25
mil pesos,entreotros.
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FALLA Promedio de cumplimiento de obligaciones
de transparencia por sujeto obligado

TRANSPARENC delosPoderesJudicialesdelosestados.”  
 Arriba delpromedio

1.58
SONORA u Abajo del promedio

(Supremo Tribunal :

de Justicia) 1.92

SLP
(Poder Judicial)

2.75
HIDALGO 2.87
(Poder YUCATÁN

Judicial) (Tribunal
Superior

de Justicia)

 
2.76

 
  

2.13 VERACRUZ
BCS (Poder

(TribunalSuperior JudiciaD
de Justicia)  

 

 JALISCO 2.67 QUINTANA; PUEBLA
de la Judicatura) (Poder idiciaD 1.93 (Poder

OAXACA Judicial)
(Tribunal Superior

de Justicia)  o o e

Fuente: México Evalúa * Algunos estados tienendos entes obligados




